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Vistas las disposicione:> legales citadas, la disposición adicio
nal 3. a dc la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1.2 y
cti5pGsició~1 final 7.- del Decreto~ley de 2B de octubre de 1971,
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
he) acordado

Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Aq-rícola de la citada finca, de una extensión de 1.122,00 hec
lÚ1Y8S de las que quedan "lfectadas 508,50 hectáreas.

Segundo. El presupuesto es de 6.522.78B pesetas, de las que
3.150.366 pesetas seran subvel"lGÍonadas, y las restantes 1.072.422
pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero. La plantación de almendros en un máximo de
:JOB,50 hectáreas, podrá beneficiarsE:'! de las campañas· anuales de
auxilios de la Dirección Genetal de la Producción Agraria.

Cuarto. De acuerdo con la legislación. vigente. este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
do Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en: su eje
cución a las características del terreno y a laexplotaeión de
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo derealizacióri de las'
obras y..para efectuarlas por sí y por cuenta de los propieta
rios, en el caso de que éstos no las realicen.

?\ladrid, 20 de diciembre de 1973,-El Director. Franei:,co
Od,uño Medina.

RESOLUCION del Insti!!lto NaCional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos del término mu·
nicípal de Tariego en la provincia d.e Palencia.

A instancia del Ayuntamiento y de la Hermanda,j Sindical
de Labraderes y Ganaderos de Tariego (PalentíaJ, se ha incOa
do lxpedicnteen el que se ha justific;:adú, con los CúITE'spantlien
tes iniormos técnicos, que en este término municipal concurnm
circunstancias que aconsejan la realización de obras; plantacio
nes y labores necesarias para la tonservacióndel suelo- agrí·
cola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservadóll
do Suelos UD plan... de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, que se ha tramitado reglamentariamente
con los periodos de exposición preceptivos y la publicación en
el ",Boletín Oficial.. de la provincia.. Las obrl;ls incluidas en el
plan cumplen lo dispuesto en los articulos2.0 y~,O' del Decreto
de 12 de julio .de 1962.

Vistas las disposiCiones legales citadas, la disposición adicio
nal 3. a de la Ley de 21 de julio de 1971, el artículo 1.2 y dispo
sición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971 y el
Cellvenio de Colaboración ccn la' Dirección General de la Pro
ducción Agraria de 15 de enero de 1973.

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturale
za ha acordado:

1," Queda aprobado el Plan de ConservRGión del Suelo Agrí
cola del citado término mW1Ícipal de una superficie de 2,100 hec
táreas, de las que quedan afectadas 800 hectáreas,

2.° El presupuesto es de 1.174.698 pesetas, da las que 871.913
pesetas serán subvencionadas y las restantes 302.785 pesetas
serún a cargo de. los propietarios.

3,° De acuerdo con la legislación vigente, esto' Instituto dic
tará las disposicíones necesarias para la realización y manteni~
miento de las obras y trabajos incluídos, en el referido Plan de
Conservación de Suelos, asi como. para adoptarlo en su. ejecu
ción a las características del terreno y a laexplotac1ón del tér·
mino afectado, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras
y para efectuarlas por si y por cuenta de los pI'opietarios, en el
caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 22 de diciembre de 1973.~EI Director, Francisco
Ortuao Medina.

RESOLUC10N del !nsl-i!uto Nacional para la Con·
servación de la Naturaleza por la que se aprueba el
Plan de Conservación de Suelos de la ..Agrupación
4-P", formada por las ftncas ..EI Guapero.. , ",Casa
del Manzano... , ..El Valenciano... , ..Gasa Carretero",
y "Casa Guillén", del término municipa.l ele. Mula,
en la provincia de Murcia,

A instancia de los propietarios de la "Agrupación 4-P.. for
mada por las fincas ..El Guapero", ",Casa del Manzano... «E'I Va.
l~nciano", ..Casa Carretero» y ..Casa Guilléti", del término muni
CIP8:: d':l.Mula (Murcia), se ha incoedo expediente en el que 5e
ha Justlf~cado, con los correspondientes informes técnicos, que
en las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realí
zacIón. ~e obras, plantaciones y labores necesarias para la con,
servaclOn del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el
S~rvicio de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado
su conformid~d los interesados. Las obras' inCluidas en. el plan
cumplen lo dIspuesto en los artículos 2." y3." del Decreto de 12
de julio de 1982.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
n.a~ ,a.a ?e la Ley de 21 de julio de 1971, él artículo 1.2 y dispo_
:>¡ClOn fmal 7." del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturale~
za ha acordado;

L" Qued'l aprobado el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola de las citadas fincas de una extensión de 1.641,8925 hectá
reas, de las que quedan afectadas 821 hectáreas.

2.° El presupuesto es de 5.914.243 pesetas de las que
4.085.985 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1,858.258
pesetas a cargo de los propietarios.

a." La plantación de almendros en un maximo de 772 hectá
reas podrá beneficiarse de las campañas anuaJes do auxilios de
ia Dirección General de la Producción Agraria.

4.° De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto dic~

tal a las disposiciones necesarias para la realización y manteni
miento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan de
Conservación do Suelos, así como para adaptarlo en su ejecu
ción de las características del terreno ya la explotación de las
firicas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las
-obras y para efectuarlas por si y por cueuta de los propietarios,
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 22 de diciembre de 1973.-·-El Director, Francisco
Ortul1.o Medina

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza en Almerta por la que
se señaia fecha para el levantamiento del acta pre
via a la ocupación de la finca denominada ..Los
Carm0l1Cls".

El dia 6 de febrero de 1974, a las diez horas; se procedr-n.\ a
levantar el acta previa a la ocupa-eión..de la finca denominada
"Los Cm'monas»,sita en el ténniuo municipal de Velefíquo, pro
vin-cia de Alowria, propiedad de don Jesé Esquinas Expósito,
domiciliado en Velefique, provincia de Almeria, calle Estación,
afect.ada. por Decreto de 21 de diciembro de 1961.

Lo que se hace púlllico para general conocimiento.
Almeriu, 14 de enero de 1971.-El Reprosentante de ía Admi

nistración, Julio Acosla GallardO,-401E,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de enero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 27 de octubre de 1973,
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 8.046, interpuesto contra Resolución de este De~

partamento de fecha 5 de diciembre de 1967 por
don Vietorino Curríón Huertas.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.046, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Sbpr.;>mo, eEtre de,n Victorino Carrión Huertas, como demUil
dante, y la Administración Genere! del Estado, como demiln
dada. contra Resolución de este Mirristerio de fecha 5 J..,
dkicmbre de 1967, sobre sanción poe defraudación <':ln la cali
dao de aceite de oliva envasado, se ha dictado con fecha 27 de
octuln"e de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva és como sigue:

"Fltl1anws: Que con estimación del recurso contencioso-admi~

nistl:ltlV{¡ inLerpuesto por la represenUtCÍón procesal de don VIC
torina Cardón Huertas, vecino de Quintanar de la Orden, contra
la Resolución de! Min"istcrio de Comercio de cinco de diciembre
dA mi.!' novecientos S~J,senta V siete. sobre multa de cien mil
pesetas por adulteración de aceire, d¡;;bemos anular y .anulaJ?:H?s
la citada Resolución por no ser conforme a derecho, sm per¡Ul~

cjo de reanudar las actuaciones administrativas, cuya uulidad
se d,}Creta L'.mbiún, por C'1 Consejo de Ministros, para continuar
su trumitación como competente y sancionar los hechos a que se
rdiere este recurSG si. lo estimase procedente en la cuantía a
que alcanza su propia competencia 0, en otro caso, devolverlas
al Ministerio de Comercio para que proceda con arreglo a la
suya en la normativa fijada por la Ley de treinta de septiem
bre de mil novecientos cuarenta, sin hacer expresa imposición
de costas."

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. pub1ican~

dose el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del Estado.... todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley
reguladora de id. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años<
Madrid, 10 de enero de 197'L--'---P. D., el Subsecretario de Co

men:io, FederÍCo Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Sub~E'crcbriQ de Comercio.


